
  

REPUBLICA DEL ECUADOR : . 0 Q sr í 
DA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
PUBLIVIA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia PUBLIVIA S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil el 12 de enero de 1988 ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardé Falquez 

Ayala; ha sido: aprobada por la señorita Intendente de 

Compaúñlas de Guayaquil Encargada, economista. ia Uvidia 

Saltos, :: mediante Resolución No.88-2-1-1-4s € el 
19 ABR. 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, con el No. 961 R.I. el 26 de abril de 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada los seúores: Carmen Martillo 

Palacios, soltera: Nelly Martillo Palacios, soltera; Juan 
Ballén Cárdenas, - soltero; Melva Zambrano Quijije, soltera y 
Ungria Chávez Espinel, soltera. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, actúan por sus propios derechos y 

están domciliados en esta ciudad.. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina PUBLIVIA S.A. 

Y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO:. El domicilio de la Compaúilía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.- - OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compaúla es dedicarse 
4 la actividad mercantil, como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas: cuenta correntista mercantil. Se 
dedicará asimismo, a la compraventa, corretaje, permuta, 
arrendamiento, agenciamiento, explotación y administración 

de bienes inmuebles y de maquinarias y vahículos. automoto- 

res, materias primas y productos elaborados y semielabora- 

dos, para la industria, agricultura, ganadería y minerla; a 
la compra, permuta, comisión, intermediación y corretaje de 
productos agrícolas, industriales, alimenticios, ganaderos y 

de aves, de piedras y metales preciosos; a la compraventa, 

permuta y disposición por cuenta propia, de acciones de 

compañias anónimas y de participaciones de. compañlas 

limitadas. Prestará servicios de asesoria en los ramos 
financiero, búrsatil, de colocación de capitales, de 
inversión de valores y. er las actividades previstas en su 

  4 — 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

cctumnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de



  

a
 

pon E O 
Ma ? 

DARRO RIOS E o A A PIPA OCIO TO A TO RATA 

  

vi . ES ? 

obieto. Actuará también como  intermediarias, gestora: Y 

mandante en tales ramos (0. actividades, que no sean las 

financieras: y podrá realizar, a este respecto todos las 

actos y contratos previstos ep su objeto: y ¿los pármtidos 

par la! lev. Desarrollará e implementará sistemas de proce- 
samiento de datos, y brindará la: asesoria y asistencia 
técnica para tales actividades. fomentará y desarrollará el 
turismo nacional e internacional mediante la ¡instalación y 

admi 8 Lón de agencias de viajes, hoteles, restaurantes, 

A O) tablas, centros comerciales, ciudadelas vaca- 

cionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas 

Ry jú8LOS de azar y recreativos. Se dedicará tambián a la 
importación, ensamblaje, fabricación y comercialización de 
artículos para el hogar .y la oficina, y de equipos elec- 

trodomésticos Y c(alectrónicos. Se dedicará tambián. a la 
industriatización y comercialiación de productos téxtiles, 

plásticos, de papel, aoricola, ganaderos Y forestales. 
Además podrá dedicarse al '(aprovachamiento y explotación de 
los recursos bioacuáticos en todas sus Pases, su extracción 

y prosdesamiento que correspondan - sagón las diferentes 

especies de que se trate, incluyendo el cultivo, la cria, la 
cosecha Y el procesamiento de camarones Y mariscos en 

qeneral y su comercialización en los mercados nacionales y 

de exportación: también tendrá. par objeto dedicarse a la 
producción de larvas de camaroens y otras especies bioacuá- 

ticas mediante la instalación de larvas de camarones. - No ze 

ocupará de actividades especificas de compaúlas consultoras. 

Para el cumplimiento de «sy  obleta, la compañía podrá 

importar, comprar, vender y administrar bienes, adquirir 

acciones de compañlas anánimas, participaciones de compañlas 
limitadas constituidas O por constituiraeés, y realizar todos 

aquellos actos y contratos permitidos por la ley, auxiliares 

o complementarios con su actividad. due 3e relacionen con su 

objeto: La compañía no se dedicará a la intermediación 

financiara, ni a la compra “de cartera bajo cualquier 

modalidad. : 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañla es de 

DOS MILLONES DE SUCRES dividido $n dos mil acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPRITAL.-= El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en Mmimerarlio 

2/500.000,00, quedando por pagarse la cantidad de —“““--- 

3/1*500,.000,00 en el plazo de un ado. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0002-< 

EXTRACTO 

NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: Carmen Martillo Palacios, 

Nelly Martillo Palacios, Juan Ballén Cárdenas, Melva 

Zambrano Quijije y Ungria Chávez Espinel. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.“ La compaúla es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Presidente y el Vicepresidente. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Presiden- 

te. 

Guayaquil, abril 29 de 1988 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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